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Bogotá, D.C - Marzo 11 de 2021
 
Señor
JUEZ DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C
Ciudad.
 
 
REFERENCIA: 1/-INTERPOSICIÓN RECURSO

DE REPOSICIÓN- ARTÍCULO 318
DE LA LEY 1564 DE 2012-
CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO- AUTO DE FECHA 05
DE MARZO DE 2021, NIEGUE DE
AMPARO DE POBREZA.

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A-
COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL

DEMANDADO: FABIO ANDRÉS CAMBEROS
BUITRAGO.

IDENTIFICACIÓN: 80.003.354
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Bogotá, D.C - Marzo 11 de 2021 
 
Señor 
JUEZ DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 
Ciudad. 
 
 

REFERENCIA: 1/-INTERPOSICIÓN RECURSO 
DE REPOSICIÓN- ARTÍCULO 
318 DE LA LEY 1564 DE 2012- 
CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO- AUTO DE FECHA 05 
DE MARZO DE 2021, NIEGUE 
DE AMPARO DE POBREZA. 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A- COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

DEMANDADO: FABIO ANDRÉS CAMBEROS 
BUITRAGO. 

IDENTIFICACIÓN: 80.003.354 

RODANTE: IMR-360 

RADICADO: 1100140030-17-2018-00306-00 

 
Honorable Señor Juez., 
 
FABIO ANDRÉS CAMBEROS BUITRAGO, persona mayor de edad, 
vecino y residente en la ciudad de Bogotá, D.C, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 80.003.354- Expedida en Bogotá, D.C, por 
medio del presente memorial, y con el acostumbrado respeto, me 
permito interponer y sustentar a su Despacho el recurso ordinario de 
reposición según lo previsto en el Artículo 318 de la Ley 1564 de 2012- 
Código General del Proceso, contra su decisión de fecha 05 de Marzo 
de 2021, y notificado en estado el 08 de Marzo de 2021, en el entendido 
de negar el amparo de pobreza, allí censurado (Artículo 151 del C.G del 
Proceso). 
 
Antes de cualquier consideración se debe tener en cuenta que, las 
circunstancias que dieron origen al inicio de este proceso, variaron, por 
consiguiente el numeral 3 de Artículo 152 del Código General del 
Proceso, aquí n ose aplica. 



 
Voy a elevar las siguientes consideraciones, para que el Señor Juez, al 
momento de estudiar el presente estudio, las considere, y falle a mi 
favor, revocando el Auto hoy censurado 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1/- Soy Padre Cabeza de familia, con escasos recursos económicos, 
no estoy pensionado, ni poseo propiedad alguna, 
 
2/- Todo mi núcleo familiar depende en un todo del suscrito, 
 
3/- El rodante de mi propiedad, y que su Señorita ordenó la 
aprehensión del mismo de placas IMR-360, es el único bien que poseo, 
y que en la actualidad no tengo, 
 
4/- El rodante objeto de estas diligencias esta ya caso 2 años en EL 
PARQUEADERO DE LA OCTAVA, según su oficio No 0721-19, de 
fecha Febrero 01 de 2019,  
 
5/- Allí no me dan razón alguna de mi vehículo-Automotor, no me 
permiten ver, inspeccionarlo, etc., 
 
6/- En alguna ocasión fui allí y me dijeron textualmente que el carro 
estaba en dicho lugar, y que debía de llevar para el retiro del rodante 
aproximadamente un promedio de diez millones de pesos m/cte. 
($10.000.000), desconociendo sobre que es dicho monto, ya que a la 
aquí Demandante GMFINANCIALCOLOMBIA S.A, COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, le cancelé todo lo adeudado, y en 
últimas fue la aquí Demandante la que me perjudicó ostensiblemente, 
 
7/- En el parqueadero no me dan razón, no me permiten ver e 
inspeccionar mi rodante, no me dicen de por qué, y de dónde adeudo 
todo ese dinero, y con cual intereses se está liquidando, 
 
8/- Además desconozco si la hoja de inventario, es acorde con la 
realidad de mi automotor, 
 



9/- El rodante de mi propiedad, aquí secuestrado, lo tenía para 
trabajar en servicio de UBER, y es la fecha que no tengo un trabajo 
estable, y me encuentro muy mal económicamente, junto con mi familia, 
10/- Solicito a su Despacho, tener en cuenta estas consideraciones, 
Señor Juez. 

PETICIÓN ESPECÍFICA: 
 
1/- Revocar su Auto de fecha 05 de Marzo de 2021 
 
2/- Amparar al suscrito, cobijándolo con lo preceptuado en el Artículo 
151 de la Ley 1564 de 2012- Código General del Proceso, ya que aquí 
se cumple los mínimos requisitos para tal concesión, 
 
3/- Además de pronunciarse del aquí inconformismo de niegue de 
Amparo de Pobreza, pido se sirva Señor Juez, se sirva pronunciarse 
acerca del aquí inconformismo, solicito sirva pronunciarse de fondo y de 
forma acerca de las peticiones otras que elevara en el escrito, que hoy 
por vía de censura elevé el pasado 20 de Noviembre de 2020, y que en 
su Auto de fecha. 
 
Ya que como ya le informé al Señor Juez, en escritos anteriores, y que 
aquí no hay pronunciamiento alguno, ya que el despacho fue quien 
ordenó la captura y aprehensión del rodante, según tengo entendido, 
estoy muy perjudicado, desconozco dónde está mí rodante, hace más 
de casi 2 años, y mi patrimonio esta muy deteriorado, ya que mi caro lo 
pagué, y mi familia depende de mi trabajo, objeto y originario del rodante 
hoy aquí secuestrado. 
 
Le informo al Señor Juez, que procederé a elevar mis quejas, y Acción 
Constitucional de Tutela, tanto del parqueadero, como el de la 
Financiera GM FINANCIAL COLOMBIA, por su omisión aquí depuesta. 
 
 

PETICIONES GENERALES: 
 

1/- SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA ARTÍCULO 151 DE LA 
LEY 1564 DE 2012- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO,  
 
2/-  SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE INTERESES 
MORATORIOS, Y DEMÁS  



 
3/- ALLEGAR INFORMACIÓN DEL RODANTE AQUÍ 
SECUESTRADO,  
 
4/- SOLICITUD DE ENTREGA REAL Y MATERIAL DEL RODANTE 
PLACA IMR-360,  
 
5/-  REQUERIMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE PARQUEADERO 
DONDE ESTA EL RODANTE, DENOMINADO PARQUEADERO LA 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Ley 1564 de 2012- Código General del Proceso, Constitución Política 
Nacional de Colombia, y demás normas concordantes y aplicables al 
caso en concreto. 

 
ANEXÉ EN SU ETAPA PROCESAL RESPECRTIVA LOS 

SIGUINETES SOPORTES: 
 

1/- Copia de registro civil de nacimiento serial No 55149050, 
 
2/- Escrito de fecha 23/10/2020, 
 
3/- Copia de oficio No 0721-19 de fecha 01/Febrero de 2019, 
 
4/- Copia de certificación – IRON- RIDERS, NIT No 900.308.910-6, 
 
5/- Copia de Memorial, suscrito por las aquí partes- JUEZ 17 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C, 
 
6/- Copia de hoja de inventario de vehículo No 10000490- PATIO 

ÚNICO- BOGOTÁ, D.C – S.A.S, 
 
7/- Lo enunciado en 5 folios. 
 
 
De esta manera dejo interpuesto y sustentado el presente escrito de 
recurso de reposición, para que el Señor Juez se sirva revocarlo de 
conformidad, 
  



 
Del Señor Juez, 
Respetuosamente, 
 

 
 
FABIO ANDRÉS CAMBEROS BUITRAGO 
C.C. No 80.003.354- Expedida en Bogotá, D.C. 


